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tos ambientales derivados del mismo y proponer medidas para corregirlos. En el punto 8
se ha establecido una periodicidad bianual para los informes de seguimiento del Plan
General Municipal, considerándose este periodo adecuado para la vigilancia del estado del
medio ambiente y de las posibles modificaciones ocasionadas por el Plan.

Mérida, a 7 de marzo de 2014. El Director General de Medio Ambiente (PD Resolución de 8
de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 10 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 051/BA/0764, relativo a ayudas destinadas a mejorar las
condiciones de producción y comercialización de los productos de la
apicultura 2013. (2014081066)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinataria la notificación de la
Resolución de 29 de enero de 2014, de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria,
recaída en el expediente número 051/BA/0764, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo,
a D.ª Enriqueta Vázquez González, con NIF 05679023R, se procede a su publicación confor-
me a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales
en la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida Luis Ramallo, s/n.,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 10 de marzo de 2014. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA. 

A N E X O  

“Desestimar la solicitud de ayudas destinadas a mejorar las condiciones de producción y co-
mercialización de los productos de la apicultura presentada por Dña. Enriqueta Vázquez
González.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante la Ilma. Sra. Directora General de Política Agraria Comunitaria en el
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de notificación de la presente resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación con el artículo 102 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, o bien podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de acuer-
do con lo establecido en los artículos 10. 1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Mérida, a 25 de junio de 2013, La Directora
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General de Política Agraria Comunitaria (PD Resolución de 29 de enero de 2011, DOE n.º 147,
de 1 de agosto de 2011), Mercedes Morán Álvarez”.

• • •

ANUNCIO de 10 de marzo de 2014 sobre notificación de requerimiento de
actualización de archivo de la Sociedad Agraria de Transformación
“Viticultores de Barros”, n.º 4978. (2014081063)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que se relaciona, la notifi-
cación del requerimiento de actualización de archivo de la Sociedad Agraria de Transformación
denominada “Viticultores de Barros” n.º 4978 cuyo representante es D. Pascasio Donoso Cano,
en el domicilio de ctra. de Badajoz, s/n., de Almendralejo y de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dándo-
se publicidad al mismo, y concediéndose un plazo de 10 días hábiles a contar desde el si-
guiente a esta publicación para que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61, pueda com-
parecer en el Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía, sita en avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida, para conocimiento íntegro del mencio-
nado acto y constancia de tal conocimiento.

Mérida, a 10 de marzo de 2014. La Directora General de Política Agraria Comunitaria, MER-
CEDES MORÁN ÁLVAREZ.

• • •

ANUNCIO de 11 de marzo de 2014 sobre solicitud de autorización
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-2051-1. (2014081074)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres a petición
de: Electrica Oeste Distribución, SLU, con domicilio en: Avda. Virgen de Guadalupe, 33-2
Cáceres, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una instalación
eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

Estación transformadora:

Tipo: Intemperie.

Num-Transformadores: 1.

Potencia parcial: 160.

Potencia total en kvas: 160.

Termino municipal: Jerte.

Calle o Paraje: Los arenales.

Finalidad: Traslado del actual CT los Arenales a nueva ubicación.


		2014-04-08T16:30:50+0200
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA




